
25 GEKTS. Martes 6 de Noviembre de 1883. AÑO DE 1883-84.

OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE' LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los d? remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (L^;/ de 3 Noviembre de 1837. . ¡i editores de los mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839?)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto.....................  
Anuncios para suscrito! es, linea. 
Idem para los que no lo son. .

. . 1'50 ptas.
. . 0*25 »
. . 0*10 » I
. . 0*25 *

Núm. 2612 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Angusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud.
. ■ faceta 3 Nomembre?)

Núm. 788-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
2.e'Saniáa¿.-Eitado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 36.a (del 3 Setiembre al 9 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.070.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66.
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XACIAIIlvNIOS.

Número 
de loa nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

I

Varones.

^egitimos.

Hembras. TOTAL.

T*

Varones.

1

Ní atnr ale*

Hembras.

2

TOTAL.

88 20 15 35 3

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.........................38 Diferellcia en más 15 ó en ménoa.

— de defunciones........................ ¿ó
Prima 10 Setiembre de 1883.—El Gobernador, José Loie é Ibarra.
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Núrn, 790

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección, ele tomento.—Carreteras. 
—En virtud de orden déla Dirección 
general de obras publicas, he dispues
to que el diaGdel próximo Diciembre 
A las doce de su mañana tenga efecto 
la subasta de acopios de piedra ma
chacada con destino á las carreteras 
que se expresan en la relación que 
se inserta el pie de este anuncio, du
rante el actual año económico.

La subasta se celebrara en mi des
pacho en el dia y hora señalada, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 Marzo 1852, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomen
to de este Gobierno los presupuestos 
y condiciones que han de regir en 
cada una de las carreteras, no ad
mitiéndose ninguna proposición 
que se refiera á mas de una de ellas.

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados estendidas en 
papel timbrado de la clase oncena, 
arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, debiendo consignar previa
mente en la Caja del Tesoro de esta 
provincia la cantidad correspondien
te al 1 por 100 del presupuesto de 
contrata de cada una de las carrete
ras , siendo preciso acompañar al 
pliego de proposición el documento 
que acredite haber realizado dicho 
deposito.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brara en el acto una segunda licita
ción, únicamente entre sus autores, 
abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijándose la 
primera .puja por lo menos en 25 
pesetas, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores. Los gastos 
de inserción de este anuncio en la 
Gaceta, serán satisfechos por los re
matantes.

Palma 3 de Noviembre de 1883. 
El Gobernador interino,

Justo Sainz.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de....enterado del 

anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia para la subasta 
de los acopios de piedra machacada 
con destino á la carretera de.... ,y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para el cumplimiento de este 
servicio, se compromete á tomará su 
cargo los mencionados acopios con 
eslricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la can- 
•tidad...... . (aquí la cantidad escrita 
en letra siendo desechada la propo- 
cion en que asi no se haga.)

(Fecha y firma del proponente^

Relación délas carreteras que se 
citan anteriormente.

Presupuesto de 
contrata.

Pías. Cts.

De Mahon á S. Luis . . 2.332‘20
De Mahon A Cindadela

por Mercada 1. . . . 7.449^93

Núm 791 
i .
; Sección de Fomento. Carreteras— । En virtud de o rden de la Dirección 
I general de obras públicas de 2 de 
Octubre último, he dispuesto que el 
dia 5 del próximo Diciembre á las 
doce de su mañana tenga efecto la 
subasta de acopio de materiales, para 
la reparación de la carretera de Pal
ma al puerto de Alcudia, por el im
porte de su presupuesto que ascien
de A treinta y cuatro mil ochocientas 
seis pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se ce/ebrará en mi des
pacho, en el dia y hora señalados, 
con arreglo A lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
los presupuestos y los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidas en 
papel timbrado de la clase oncena, 
arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, debiendo consignar previa
mente en la Caja del Tesoro de esta 
provincia la cantidad de 349 pesetas, 
siendo preciso acompañar al pliego 
de proposición el documento que 
acredite haber realizado dicho de
posito.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijando la pri
mera puja por lo menos en cien pe
setas y quedando las demás á volun
tad de los licitadores. *

Los derechos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Medrid, se
rán de cuenta del rematante.

Palma 3 de Noviembre de 1883.
El Gobernador interino, 

Justo Sainz.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la ad
judicación de la subasta de acopio 
de materiales para la reparación de 
la carretera de Palma al puerto de 
Alcudia, y de lós requisitos que se 
exigen para el cumplimiento de este 
servicio, se compromete A tomar á su 
cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción A los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.......  
(aqui la cantidadescrita en letra, ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición enqueasi no se esprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm, 792

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Esta Delegación ha acordado abrir 
el pago, desde el 5 al 15 del actual de 
la mensualidad de Octubre irltimo á 
la Clase pasiva que tiene consignado 
sus haberes sobre la Tesorería de esta 
provincia

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 5 de Noviembre de 1883. 
El Delegado.—Bonifacio Soriano.

Núm. 79,'j.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOE.

Extracto de los acuerdos tomados por 
elkyuntamiento de Llummayordu
rante el mes de Xgosto próximo 
pasado.

Sesión del dia 7

Se a probo el acta de la anterior.
Se resolvieron las reclamaciones 

producidas sobre el reparto de consu- 
mosdel corriente año económico.

Se levanto la sesión.

Sesión del dia 19.
Aprebada el acta de la anterior se 

fallo un expediente de quintas.
Se acordo reintegrar á la Caja de 

reclutas los gastos ocasionados por 
algunos mozos que tuvieron ingreso 
con la nota de útiles condicionales.

Se levanto la sesión.

Sesión del día 26.
Aprobada el acta de la anterior se 

acordo la distribución de fondos para 
el mes de Setiembre.

Se aprobo el pliego de condicio
nes para arrendar en publica subas
ta el lagar y bodega que existe en el 
edificio que ocupa el Ayuntamiento.

Se aprobaron varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de obras y 
caminos de ínteres particular.

Se levanto la sesión.
Llummayor 20 Setiembre de 1883.

—El Secretari®, Antonio Garcías.

Núm 793-

ADMINISTRACION 
De Pr o pie d a d e s é  Impu e s t o s

DE LAS BALEARES.

Hallándose prevenido por la vigen 
te instrucción de Consumos que se in- 
g-ese durante el presente mes el im
porte del segundo trimestre del cupo de 
Consumos señalado h los Ayuntamien
tos por el corriente ejercicio esta Admi
nistración de mi cargo espeta de los 
Señores Alcaldes como representantes 
de los mismos se sirvan dar las orde
nes oportunas para que antes del dia 
20 del actual, realicen el ingreso res
pectivo, evitando de esta manera el 
que esta Dependencia tenga que pro
poner á la primera autoridad de Ha
cienda en esta provincia, la adopción 
de medidas coercitivas con arreglo á la 
Real orden de 12 de Abril de 1882.

Palma 5 Noviembre de 1883.—El 
Administrador de Propiedades é In- 
pucstos, Gaspar Viyao.

Núm. 794.
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

El reparto del dificit de Consumos 
del presente año economicó 1883-84 
se hallará espuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación y por espacio 
de ocho dias Acontar d».sde la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial.

Cindadela 3 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Gaspar J. Saura.

Num. 796.

a y u n t a mie n t o  d e  l l u b i .
Estrado de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el 
mer trimestre del presente año ect, 
nómico 1883-84.

Sesión inaugural de 1/ de Julio.

Se instaló el nuevo Ayuntamiento 
y se procedió al nombramiento de 
Alcalde, Tenientes primero y segun
do y un Regidor Sindico, resultándo 
elegidos:

Alcalde D. Miguel TorrensvPere 
lio. 1

Teniente 1.° D. Miguel Perello v 
Planas. — - - • -■ ‘

Idem 2.’ D. Gabriel Ramis v Per? 
lió. /

Regidor Sindico D. Gerónimo Mu- 
nar y Malondra.

Pasóse á dar su respectivo núme
ros á los demás Concejáles resultan
do en esta forma.

1 .* D. Jorge Pérelló y Ramis.
2 .° D. José Ramis y Balaguer.
3 . 1). Miguel Perelló y Serra.
4 ." D. Martin Vila y Sastre.
5 .” D. Guillermo Gelabert y Pere

lló.
6 ." Rafael Ramis y Giménez.
Se acordó celebrar una sesión or

dinaria semanal los Domingos á las 
ocho de la mañana. Y se levantó la 
sesión.

-■ Sesión de dia 8.

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se tuvieron en cuenta, !a circular 
de la Dirección general de Adminis
tración local de cinco de Junio últi
mo, disponiendo el aumento, en los 
presupuestos municipales, de la can
tidad necesaria para la conducción 
de presos por la vía terrea. La Real 
orden de veinte de Agosto de 1882 
referente á la forma en que han de 
expedirse las cédulas personales. Y 
una circular del Señor Gobernador 
de la provincia referente á enfer
medades contagiosas en el ganado 
lanar; acordándose el cumplimiento 
de la primera, la observancia de la 
segunda y dar publicidad á la terce
ra por los medios de costumbre. Se 
procedió á Ja división del Ayunta
miento en Comisiones permanentes, 
una de presupuestos, otra de cami
nos, otra de obras, otra de Aguas y 
otra del Cementerio. Dióse cuenta 
por el Señor Presidente de los re
mates de las subastas de losarbitrios 
municipales en el corriente año sien
do aprobados por unanimidad. Y se 
levantó la sesión.

Sesión de dia 15.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada; igual lec
tura se dió á la circular del Gobier- 
np de provincia en la que se dispone 
la inmediata remisión de Ternas pa
ra la renovación de la Junta de Ins
trucción primaria, formarónse estas 
y fué,elegido el Concejal D. Rafael 
Ramis y Giménez para formar parte 
de dicha Junta. Acordó el Ayunta- 
mientopagarcon cargo al Capitulode 
imprevistos, por falta de consigna
ción en el presupuesto, varias canti
dades que se adeudan, una al estan- 
guero por efectos timbrados submi- 
nistradosála Secretaría, otra á Fran-

M.C.D. 2022



cjsco Segura Oficial Sache y la otra 
¿g. Damián Perelló como ausiliar 
temporero de la Secretaria. Para lle
nar la vacante de Peón caminero 
por dimíaion del que desempeñaba 
gSte cargo fué nombrado Jaime Pe- 
relló y Ramis licenciado del Ejército.

• Sesión de día 22.
Se leyó el acta de la anterior y fué 

aprobada. Se procedió á la división 
(|e los contribuyentes en tres seccio
nes, Por barrios en razón de ser uni
forme el modo de contribuir del ve
cindario, para el sorteo de Vocales 
;1Sociados que han de componer la 
junta municipal durante el corrien
te ano acordándose se exponga al 
público por ocho dias. Y se levantó 
la sesión.

Sesión de día 29.
Se aprobó el acta de la anterior- 

pióse cuenta de la dimisión que del 
.•argodeRegidorSindicodeesteAyun- 
iamiento ha presentado Don Geróni
mo Munar y Malondra por ser in
compatible "con el cargo de Fiscal 
municipal para el cual ha sido nom
brado acordándose desestimarla por 
extemporánea. Y se levantó la sesión.

Extraordinaria de día 29.
Se aprobó el acta de la sesión an- 

lerior. Se procedió al examen del 
repartimiento de Consumos del cor
riente aüo y fué unánimemente apro
bado acordando su exposición al 
publico por ocho dias para efectos 
de reclamación. Y se levantó la se
sión.

Sesión de dia 5 de Agosto
El acta de la anterior fué leida y 

aprobada. Diose lectura á los núme
ros del Boletin oficial recibidos des
de la última sesión de cuyo conteni
do quedó enterada la Corporación. 
Y se levantó la sesión.

Extraordinoria de dia 12.
Se aprobó el acta de la anterior; y 

se procedió al sorteo de Vocales Aso
ciados previas las formalidades pre
venidas por la Ley y terminado el 
acto se acordó exponer al publico 
lista de los Señores elegidos comu
nicando á los mismos por medio de 
credencial el nombramiento. Se le
vantó la sesiofi. . L,/ r ■;

■ < * .
Sesión de dia 19s .

Leyóse el acta de la anterior y fué 
aprobada. Diose cuenta de la circu
lar del Señor Gobernador de la pro
vincia de diez y seis del que rige dic
tando varias medidas sanitarias acor
dándose que por la Alcaldía se den 
las órdenes oportunas á fin de que 
tenga puntual cumplimiento cuan
to en la misma se ordena. Y se le
vantó la sesión.

Sesión de dia 26.
Se aprobó el acta de la anterior; 

Dióse lectura á la Real Orden de 
veinte y cuatro de Julio ultimo refe
rente á la tramitación de espedientes 
de apremio por territorial, alcanzán- 
do la responsabilidad á los Ayunta
mientos que no los despachen dentro 
el niazo de dos meses, de que quedó 
enterada la Corporación y acordado 
su cumplimiento. Y se levantó la se
sión.

Sesión de dia 2 de Setiembre.

Aprobóse el acta de la anterior. 
Se enteró el Ayuntamiento de la 
Real Orden de 20 de Agosto 
último que encarga de nuevo á los 
Ayuntamientos la expedición de cé- I 
dulas personales con sugesion á 
las reglas que en la misma se dispo
nen, resolviéndose su puntual cum
plimiento. Acordóse igualmente ha
cerse pregón prohibiéndose llevar 
los cadáveres á la Iglesia y que es
tos sean conducidos al Cementerio 
por el camino mas corto y cubiertos 
con tapa de madera. A instancia del 
interesado se acordó que la Comisión 
de obras pase á señalar la linea 
donde tiene proyectado construir una 
casa, en la Calle de la Cruz, el veci
no de esta Rafael Alomar y Gelabert 
Y se levantó la sesión.

Extraordinaria de dia 2.
Después de aprobada el acta de la 

anterior; se procedió al examen del 
repartimiento vecinal formado para 
cubrir parte del déficit del presu
puesto municipal del presente ano 
económico, siendo aprobado por una
nimidad y acordándosesu exposición 
al público por ocho dias.

Sesión de dia 9.
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. Se entero el Ayunta
miento del Real decreto de cuatro de 
Enero último dictando disposiciones 
á las que deben sugetarse las dipu
taciones y Ayuntamientos en los con
tratos que celebren para toda clase 
de servicios, obras, compras, ventas, 
arrendamientos y en general todos 
aquellos que hayan de producir gas
to ó.ingreso en los fondos respecti
vos.

Sesión de dia 16.
Se aprobó el acta de la anterior; y 

se tuvo en cuenta la circular de la 
Dirección general de Administración 
local inserta en el Boletin oficial nú
mero 2588 referente á las subastas 
que celebran los Ayuntamientos pa
ra hacer efectivos los cupos del im
puesto de Consumos.

Sesión de dia 23.
Dióse lectura á la acta de la ante

rior y quedó aprobada. No habiendo 
asuntos de que tratar, no se tomó 
acuerdo alguno, levantándose la se
sión. .

Sesión de dia 30.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada. Igual lectura se dió á los 
números del Boletin oficial 2594. 
2595 y 2596 de cuyo contenido quedó 
enterada la Corporación. Acordóse 
imponer para durante el corriente 
año cuatro turnos de prestación per
sonal. Igualmente se acordó el pago 
del primer trimestre á los emplea
dos municipales. Y por ultimo que 
las sesiones ordinarias se celebren 
desde hoy en adelante los Domingos 
á las siete de la noche. Se levantó la 
sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento, el 
estrado que antecede, en sesión de 
ayer.

Llubi 8 de Octubre de 1883.—El 
Alcalde, Miguel.—Torrens José Ra
mis Secretario.

Num. 797.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Estrado de los acuerdos tomados 
por este A y untamiento de esta ci
ta en el le“ trimestre del año eco
nómico de 1883-84.

1.® íulio.
Sesión inaugural. El Alcalde sa

liente D. Antonio Fiol instaló en sns 
cargos á los Concejales entrantes y 
dejó la Presidencia.

Procedióse á la elección de los car
gos de Alcalde, Tenientes l.° 2.® y 
Regidor síndico, siendo elegidos res
pectivamente D. Sebastian Santan- 
dreu, D. Miguel Roca y Calvó, Don 
Miguel Roca y Pont y D. Juan Roca 
y Cánaves.

Luego después se dió respectivo 
número á los demas Concejales por 
orden de los sufragios obtenidos.

Después se acordó celebrar sesiones 
ordinarias todos los domingos á las 
nueve de la mañana.

10 julio.—2.a Concocatoria.

Se formaron las comisiones perma
nentes en que se ha de dividir el 
Ayuntamiento.

Se nombró al Concejal D. Antonio 
Fornes vocal de la Junta local de ins
trucción primaria.

Para vocales de la municipal de 
amillaramientos fueron ^nombrados 
D. Miguel Roca y Calvó, D. Miguel 
Roca y Font. D. Antonio Ribot, Don 
Miguel Nicolau y D. Sebastian Riera.

Se aprobó el Repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1883-84, acordando su 
exposición al público por cuatro dias 
á efectos de reclamación.

El Alcalde dió cuenta de haber 
nombrado Alcalde de barrio de Ariañy 
á D. Antonio Mestre y Font y suplen
te á D. Lorenzo Caldentey y Darder.

15 julio.
. Fueron nombrados encargados de 

la fiesta de la Patrona Santa Prajedes 
los Concejales D. Miguel Roca y Cal
vó, Don Miguel Roca y Font y Don 
Bartolomé Alcover.

Sg acordó sacar á pública subasta 
la conservación de la noria pública.

Quedó enterada la corporación de 
que en es+e dia había renunciado el 
cargo de peón vecinal Pedro José Lli- 
teras.

Se autorizó á D. José Mariano 
Montaner para efectuar la conversión 
de las inscripciones de la Renta del 
3 p g en las de igual carácter de la 
nueva deuda del 4 p g, para recoger 
las miimas y cobrar los intereses que 
irán devengado.

Luego después se acordaron varios 
pagos.

Se acordó prohibir que las caballe
rías vayan sueltas á abrevar que lo 
verifiquen unidas al carro ni que atra
viesen las plazas públicas.

Igualmente se tomó el acuerdo de 
blanquear la Casa Consistorial.

Se formaron las ternas para la re
novación de los vocales de la Junta 
local de instrucción primaria.

29 Julio.
Se nombró Comisión para informar 

sobre la conveniencia de ponerse ó 

apoyar la creación del impuesto pro
yectado [ or la Diputación Provincial 
sobre la exportación de los vinos.

Se fijaron en número de seis las 
secciones eu que han de dividirse los 
contribuyentes para el sorteo de voca
les asociados de la Junta Municipal.

Acordáronse varios pagos.
Se aprobó el padrón del impuesto 

equivalente á los de Sal, correspon
diente á 1883-84 acordando su expo
sición al público por diez dias.

Expuesto el reparto de consumos, 
se acordó que se exponga de manifies
to al público por ocho días á efectos 
de reclamación.

8 Agosto.—Extraordinaria.
Se aprobó el padrón de cédulas per

sonales del corriente año económico.

12 Agosto.
Se autorizó al depositario para re

coger de la caja de 1.a enseñanza la 
cantidad de 1031 pesetas, 25 céntimos 
ingresados por|el Ayuntamiento y que 
ha resultado su aplicación en el año 
1882-83.

A instancia de varios vecinos se 
acordó abrir para el transito de car
ruajes un trozo de camino llamado de 
Son Ñero.

Dióse cuenta de lasjreclamaciones 
presentadas contra el reparto de con
sumos, y de acuerdo con la Junta re
partidora fueron desestimadas las de 
D. Miguel y D. Sebastian Ribot y 
Llobera y se accedió á la de Rafael 
Monroig y Santandreu. No habiendo 
mas reclamaciones fue aprobado el 
repartimiento.

19 Agosto.
, De acuerdo con lo resuelto por la 
junta Municipal se acordó oponerse á 
la creación del impuesto proyectado 
por la Diputación sobre la exporta
ción de los vinos.

Se acordó sacar á publica subasta 
la construcción de varios muebles ne
cesarios para la instalación de la es
cuela de niños de nueva creación, 
siendo aprobado el pliego de «ondi- 
ciones; y se autorizó al maestro de la 
misma D. Pedro Barceló para adqui
rir de Palma los enseres que conside
re necesarios.

Se acordó varios pagos.

2 Setiembre.
, Se acordó habilitar el local que fué 

librería del Convento, para la escuela 
de niños de nueva creación, efectuan
do al efecto por administración las 
obras de reparación que sean necesa
rias.

Se aprobó la lista de contribuyen
tes formada con arreglo á las seccio
nes fijadas para la renovación de los 
vocales asociados de la Junta Munici
pal, acordando se exponga al público 
por quince días á efectos de reclama
ción. .

No habiendo dado resultado la su
basta para la construcción de muebles 
para la escuela de nueva creación, se 
acordó que se construyan por admi
nistración.

23 Setie'^bre.

Se procedió al sorteo de los voc Jes 
asociados de la Junta Municipal.

Terminado el sorteo se acordó pu- 
plicar el resultado y pasar á los nom- 
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bracios las correspondientes comuni
caciones para b u  pronta instalación.

Fueron presentadas las cuentas 
Municipales de 1881-82, acordando 
pasen á informe del Sr. Regidor sín
dico.

30 Setiembre.

Se acordó consignar en presupuesto 
la cantidad de 50 pesetas, para retri
buciones del maestro de la escuela de 
nueva creación fundándose en los da
tos que arroja el censo de población 
de 1877, se acordó oponerse al au
mento de sueldo de los maestros Don 
Juan Ribot y D? Ana María Oliver y 
solicitar la rebaja correspondiente en 
la de nueva creación.

Luego se acordó que las pesas y 
medidas de los sistemas antiguos re
cogidos después de publicado el ban
do prohibido su uso, se inutilicen y 
se devuelvan á sus dueños.

Se acordó incluir en la lista de po
bres á Pedro Juan Catalá y Juzama.

Se acordó repetir el bando prohibi
do apacentar ganado en propiedad 
agena sin permiso escrito de su dueño.

Dada cuenta del dictamen Sindico 
sobre las cuentas municipales de 
1881-82, se acordó que se cite á la 
Junta Municipal y se expongan al pu
blico por 15 dias á efectos de reclama
ciones.

Luego después se acordaron varios 
pagos. Aprobado por el Ayuntamien

to en sesión de este dia.
Petra 7 Octubre de 1883.—El Al

calde.-Sebastian Santandreu.--Fran- 
ciico Ramis, Secretario.

UNTA MUNICIPAL DE PETRA.

Estrado de los acuerdos tomados du 
cante el primer trimestre del año 
economicó de 1883-84,

18 Agosto.
Se acordo oponerse á la creación 

del arbitrio proyectado por la Diputa
ción provincial sobre la exportación 
de los vinos, por considerarlo poco 
equitativo.

30 Setiembre.
Se verificó la instalación de la Jun

ta que ha de actuar en el año econó
mico de 1883-84.—Aprobado por «1 
Ayuntamiento en sesión de este dia.

Petra 7 Octubre de 1883.—El Al
calde.—Sebastian Santandreu.-Fran
cisco Ramis Secretario.

Núm. 798’

D. Cristi no Piñeyio Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
partido dé Inca.
Por providencia de fecha veinte y 

cinco del actual dictada en los autos 
ejecutivos que sigue ante este Juzga
do y Escribania del infrascrito actua
rio D. Gabriel Pons y Vadell, vecino 
de la ciudad de Palma contra Lorenzo 
Coll y Llabrés que lo es de esta villa 
sobre pago de la cantidad de cien li
bras mallorquínas ó sean trecientas 
treinta y dos pesetas diez y ocho cén
timos de capital é intereses al siete 
por ciento anual extipuiados, vencidos 
y no satisfechos y que vencieren y 
costas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución.

Se sacan á publica subasta por ter
mino de veinte días las dos fin-

Núm 799.

CAPITANIA GENERAL DE PUERTO-RICO- ESTADO MAYOR.

Relación de los individuos de la provincia de Balearos que pertenecieron al Batallón de Madrid y que al ser licen. 
ciados en años anteriores no se les hizo entrega de sus alcances y por disposición superior se procede hoy á sñ 
abono por conducto de la Caja General de Ultramar.

CLASES. ISTOMZLdJbóES.

Años 
en que 
fueron 

licencia
dos.

NOMBRES.
NATURALEZAS.

Juzgado de 1.a
Pueblo. Instancia.

Liqtido qile 
les resulta 

deducido el 
6 1)2 de mi.,.

del padre. de la madre. Pesos. Ctvos.

Soldado. Guillermo Vicens Cobos. 1864 Bartolomé. Catalina. Santañy. Manacor. 44
———

27Srgto. 2.° José Ramón Sola. 1864 Miguel. Isabel. Palma de Mallorca. 32 33Soldado. Damian Gual Femenia. 1866 José. Francisca. Sta. Margta. Inca. 35 68id. Antonio Yerno Glapes. 1870 José. María. Sta. Eulalia. Ibiza. 2 54id. Bartolomé Pujadas Sabater. 1864 Bartolomé. Catalina. Palma de Mallorca. 15 06id. Miguel Tomas Garau. 1864 Miguel. Margarita. Llummayor. Palma. 45 2Í
id. Antonio Ribas Mari. 1864 Lucas. Francisca. San Antonio. Mallorca. 2 38Srgto. 2.° Jaime Azares Obiase. 1866 Julián. Josefa. Toloso. Palma. 9 62Soldado. José Espósito. 1866 Espósito. Espósito. Ibiza. Ibiza. 67 37id. Bartolomé Pons y Pons. 1869 Bartolomé. Magdalena. Campanet. Inca. » 84id. Juan Llampes Estrella.

Es Copia, Estado Mayor Capitanía

1867 Jaime.

General de las Islas

Margarita.

Baleares.

Palma de Mallorca.

Total.

5

261

95
---- - 

25

¡ cas que se describirán construidas so
: bre cierta porción de terreno de cabi

da de ocho destres ó sean una area 
cuarenta y dos centiareas seiscientos 
veinte y tres diez milésimos de perte
nencias de la finca rustica llamada 
Can Bruy ó la Canaleta en el pago ca
mino de la Font de esta villa.

Una casa y corral sin número, lin
dante por Norte y Oeste con calle sin 
nombre, por Sur con la que se deslin
dará del mismo ejecutado y por el Es
te con corral de la de Antonio Llom- 
part justipreciada en dos mil quinien
tas pesetas de capital.

Y otra casa y corral sin número 
también lindante por Norte con la an
tes descrita, por Oeste con calle sin 
nombre, por Sur con casa de Antonio 
Ramis y por Este con corral de Anto
nio Llompart, tasada en dos mil pe
setas de capital.

Las descritas fincas se venden como 
propias del ejecutado Coll para con su 
producto hacer entero y cumplido pa
go al ejecutante Pons de las expresa
das sumas y satisfacerlas cortas, que
dando señalado para el remate de las 
mismas el dia veinte y tres de No
viembre próximo venidero á las doce 
horas de su mañana en la Sala audien
cia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al publico por 
medio del presente edicto á fin de que 
llegue á conocimiento de los que quie
ran intervenir en la subasta, advirtien- 
dose que los títulos de propiedad ex
taran de manifiesto en la Escribania 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en aquella á los 
que se previene que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros y que 
dicha subasta se llevará á efecto con 
arreglo á las siguientes condiciones.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio pericial y sin que previamente 
el solicitante haya consignado en me
sa del Juzgado el importe de una de
cima parte de dicho justiprecio.

2 .a Se devolverán acto continuo del 
remate los deposites á los no agra
ciados, excepto el que corresponda al 

mejor postor que se reservará en de
posito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3 .a Tendrá el comprador obliga
ción de consignar en buena moneda 
de oro ó plata el precio por el cual le 
fuere rematada la finca tan luego y 
dentro el termino que se le ordene por 
este Juzgado.

4 .a Nn podrá el rematante preten
der rebaja alguna por ningún concepto 
de dicho precio, el cual deberá con- 
■ignar oportunamente integro y sin 
descuento de ninguna clase.

Dado en Inca á veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Cristino Piñeyro.—Ante mi, 
Juan Bennasar.

Num. 800
I .
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen
so las siguientes escuelas de la pro
vincia de las Baleres.

Escuela elemental de niños.
Pías. Cts.

Establiments. (sustitución). 412‘50 
Incompleta de niños.

Biniamar (Selva)................. 275*00
"Escuelas elementales de niñas.

Andraitx........................... 733‘33
Ademas del sueldo asignado los 

profesores disfrutaran de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutara de casa si el 
maestro propietario la habita perso
nalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de l.° de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentaran sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción publica de las Baleares den

tro del termino de treinta dias conta
do desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de dicha pro- 
viacia*

Barcelona 30 de Octubre de 1883.
—P. D. del Exmo. é limo’ Sr. Rec
tor. El Secretario general, José Blan- 
xart.

Núm 801
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 4 de Mayo de 1875, 
1.* de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por con
curso de traslado lassiguientes escue
las de la provincia de las Baleares.

Escuela Elemental de niños.
Ariafiy (Petra)................... 625‘00
Salinas (Santafiy)................. G25‘00

Escuela Elemental de niñas.
Ibiza...................................... 733‘33

Además del sueldo asignado los 
piofesores disfrutarán de casa y retri 
buciones:
, Los aspirantes presentarán sus 
instanciasdocumentadasen la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin Oficial de 
dicha provincia.

Barcelona 30de Oetubrede 1883.— 
P. D. del Exmo é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Núm. 802.
COMPAÑIA CURTIDORA 

é Industrial.
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no y en cumplimiento del articulo 
9/ de los estatutos se avisa á los 
Srs. accionistas el pago del 8.* divi
dendo pasivo de un 5 pg del valor 
nominal de las acciones que se 
servirán hacer efectivo del 20 al 30 
del próximo Noviembre en las 
oficinas de la Sociedad,Fiol 13.

Palma 30 Octubre de 1883.— 
El Administrador, Cosme Bauza.
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jistrito íl MMtOW
I

SAN LORENZO. i
1 Sebastian Riera.
2 Bartolomé Nadal. «
3 Jaime Mesquida.
4 Andrés Blanquer y Fiol.
5 Nicolás Riera y Ser vera.
6 Bartolomé Llull y Llaneras.
7 Antonio Riera y Riera.
8 Jaime Garrió y Bauzá.
9 Miguel Gelabert y Sureda.

10 Bartolomé Sampol y Manrresa
H Jaime More y y Riera.
12 Sebastian Mesquida y Riera.
13 Antonio Cursach y Ferrer.
14 Tomas Ordinas.
15 Antonio Alemaúy.
16 Jaime Gelabert.
17 Bernardo Nicolao.
18 Antonio Mestre. ..
19 Pedro Antonio Rosselló.
•20 Bartolomé Umbert y Nadal
21 Miguel Servera y Mas.
22 Gerónimo Sureda.
23 Antonio Galmés y Nadal.
24 Bernardo Brunet.
25 Jorge Pont y Puigros.
26 Antonio Llaneras.
•27 Miguel Mascaré y Munar.
28 Amador Bauzá y Riera.
29 Rafael Nadal y Bauzá.
30 Juan Brunet y Sureda.
31 Juan Riera y Llull.
32 Cristóbal Ginard y Garrió.
33 Juan Llull y Riera.
34 Gerónimo Sureda y Galmée.
35 Rafael Febrer y Puigros.
36 Bartolomé Sureda.
37 Jaime Galmés.
38 Ramón Ballester.
39 Juan Artigas y Roselló.
40 Mateo Duran.
41 Pedro Juan Duran y Garrió.
42 Serafín Llull.
43 Onofre Umbert y Soler.
44 Gabriel Ballester.
45 Jaime Rosselló.
46 Salvador Canaves.
47 Andrés Caldentey.
48 Gabriel Font.
49 Pedro Antonio Femenias.
50 Juan Antonio Femenias.
51 Lorenzo Pascual.
52 Miguel Sansó.
53 Pedro Juan Pascual.
54 Juan Caldentey.
55 Jorge Riera y Esteve. s
56 Melchor Riera.
57 Mateo Ballester.
58 Pedro Riera.
59 Mateo Galmei.
60 Francisco Fullana.
61 Geronimó Sureda.
62 Lorenzo Mesquida.
63 Martin Fullana.
64 Gabriel Llinas.
65 Pedro Nicolau Riera y Sureda.
66 Andrés Gomila.
67 Bartolomé Melis y Riera.
68 Andrés Blanquer.
69 Pedro Antonio Gayá..
70 Serafín Sart y Nebot.
71 Juan Gomila y Llinas.
72 Antonio Vicente Santandreu.
73 Bartolomé Femenias y Salom.
74 Onofre Soler y Girard.
75 Bartolomé Gilí y Esteva,
76 Onofre Jaume.
77 Onofre Llinas.
78 Pedro Galmés y Nadal.

(1) Veáse el Boletín núm. 2606.

165 Andrés Febrer y Riera.
166 Antonio Busquete.
167 Juan Jaume y Rosselló.
168 Juan Suñer y Soler.
169 Lorenzo Muntaner y Muntaner.
170 Juan Fuster y Llull.
171 Miguel Pascual y Salom.
172 Jaime Font.
178 Bernardo Gmart.
174 Antonio Mesquida y Galmés.
175 Jaime Genovart.
176 Jaime Caldentey y Soler.
177 Pedro Juan Soler.
178 Juan Sard yAlcoverJ
179 Jaime Gelabert.
180 Bartolomé Pont y Puigros.
181 Gaspar Sureda.
162 Pedro Juan Gomila.
183 Juan Morey y Riera.
184 Pedro José Oliver.
185 Juan Antonio Femenias Masanet.
186 Bernardo Riera.
187 Jorge Riera.
188 Guillermo Pont.
189 Monserrat Morey.
190 Antonio Fuster y Crexells.
191 Pedro José Riera.
192 Andrés Planisi.
193 Rafael Soler y Caldentey.
194 Martin Juan Alzamora.
195 Juan Bauza y Galmés.
196 Pedro José Llinás.
197 Gabriel Nicolau.
198 Jaime Melis.
196 Jorge Sansó.
200 Juan Ramis y Calmes.
201 Pedro Juan Jaume.
202 Bartolomé Sureda.
203 Bernardo Rosselló y Bassa.
204 Jorge Fullane.
205 Guillermo Jaume.
206 Bernardo Galmés.
207 Juan Riera y Masanet.
208 Guillermo Font y Febrer.
209 Bernardo Bauzá y Sureda.
210 Raimundo Vives y Nadal.
211 Miguel Font y Galmés.
212 Guillermo Caldentey y Domenge.
213 Bartolomé Umbert y Pascual.
214 Juan Llinás y Sureda.
215 Juan Pont y Brunet.
216 Jaime Umbert y Soler.
217 Guillermo Puigros y Soler.
218 Juan Jaume y Melis.
219 Gabriel Puigros y Grimalt.
220 Onofre Jaume y Nadal.
221 Benito Juan y Galmés.
222 Juan Galmés.
223 Guillermo Bauzá y Sard.
224 Mateo Lliteras y Duran.
225 Bartolomé Sureda y Domenge.
226 Juan Galmés y Sureda.
227 Gabriel Riera.
228 Pedro Juan Riera y Femenias.
229 Pedro Juan Santandreu Mesquida
230 Juan Umbert y Morey.
231 Juan Sancho y Sureda.
232 Sebastian Amer y Font.
233 Pedro Miguel Duran.
234 Juan Juan y Galmés.
235 Juan Riera y Femenias.
236 Jorge Gelabert y Pont.
237 Pedro Antonio Riera y Galmés.
238 Juan Sanso y Febrer.
239 Bartolomé Llinás.
240 Sebastian Llull y Alemañy.
241 Lorenzo Melis y Galmés.
242 Andrés Galmés y Soler,
243 Bernardo Galmés y Nadal.
244 Gaspar Mesquida y Morey.
£45 Jaime Llull y Garrió.
246 Francisco Muntaner y Muntaner.
247 Miguel Femenias y Galmés.
248 Antonio Amer.
249 Antonio Sureda y Masanet.
250 Rafael Aguiló y Bonnin,

79 Bartolomé Roig.
80 Jorge Morey y Banus.
81 Bartolomé Llinas.
82 Bartolomé Caldentey.
83 Gabriel Mestre.
84 Antonio Riera.
85 Francisco Gayá.
86 Gabriel Melis y Puigros.
87 Andrés Jover y Blanquer.
88 Pedro Juan Santandreu y Soler.
89 Miguel Galmés y Llull.
90 Antonio Soler y Girard.
91 Antonio Pascual y Galmca.
92 Bartolomé Brunet y Rosselló.
93 Jaime Esbert y Rigo.
94 Mateo Sales y Febrer.
95 Juan Andreu y Llull.
96 Jaime Galmés y Llinas.
97 Guillermo Duran y Sureda.
98 Bartolomé Amer.
99 Antonio Morey.

100 Pedro Antonio Ordinas y Brunet.
101 Benito Alemañy,
102 Pedro Antonio Mascaró.
103 Bernardo Estelrrich.
104 Antonio Samó y Febrer.
105 Jorge Juan.
106 Guillermo Ferrer y Font.
107 Gabriel Riera y Femenias.
108 Miguel Llodrá.
109 Bartolomé Soler y Brunet.
110 Jaime Melis.
111 Pedro José Febrer y Llinas.
112 Miguel Soler y Brunet.
113 Mateo Riera y Gelabert.
114 Bartolomé Mascaró.
115 Lorenzo Galmés y Mesquida.
116 Antonio Alemañy.
117 Antonio Adrover y Roselló.
118 Antonio Fullane y Pont.
119 Miguel Puigros.
120 Juan Plan i si.
121 Miguel Soler y Ginard.
122 Andrés Pastor y Roselló.
123 Andrés Caldentey.
124 Jaime Umbert y Nadal.
125 Juan Ballester.
126 Mateo Puigros y Amoros.
127 Rafael Cabrer.
128 Pedro Juan Bibiloni.
129 Bartolomé Riera.
730 Pedro Antonio Ordinas.
131 Bartolomé Riera.
132 Antonio Riera y Femenias.
133 Antonio Galmés y Galmés.
134 Onofre Riera y Galmés.
135 Bartolomé/Bauxá y Femeniai.
136 Bernardo Rosselló.
137 Juan Riera y Pascual.
138 Lorenzo Bujosa y Pont.
139 Pedro Garrió y Galmés.
140 Bartolomé Umbert y Soler.
141 Juan Sales y Ordinas.
142 Melchor Muntaner y Muntaner.
143 Bartolomé Galmés.
144 Salvador Galmés y Sureda.
145 Juan Perera.
146 Domingo Femenias y Rosselló.
147 Antonio Morey y Sales.
148 Mateo Brunet y Sureda.
149 Jaime Vaquer.
150 Pedro Pont y Brunet.
151 Jaime Llinás.
152 Pedro Vives y Riera.
153 Pedro Riera.
154 Mateo Galmés.
155 Juay Antonio Femenias.
156 Rafael Sureda.
157 Bartolomé Lliteras.
158 Pedro Antonio Sancho.
159 Juan Cabrer y Febrer.
160 Antonio Font y Febrer.
161 Juan Seguí.
162 Antonio Juan Pascual y Llinas.
163 Bartolomé Galmés y Febrer.
164 Juan Galmés y Nadal.

251 Antonio Font y Galmés.
252 Miguel Parera y Riera.
253 Miguel Gelabert y Pascual.
254 Mateo Femenias.
255 José Masanet.
256 Miguel Vaquer.
257 Juan Gelabert.
258 Bartolomé Pomar y Galmés.
259 Tomas Ribot.
260 Pedro José Galmés y Nadal.
261 Melchor Riera y Riera.
262 Pedro José Galmés.
263 Mateo Grimalt y Sales.
264 Antonio Bauzá y Fullana.
265 Pedro José Jaume y Rosselló.
266 Jaime Masanet.
267 José Cortés.
268 Juan Galmés y Galmés.
269 Rafael Bauzá y Ballester.
270 Mateo Soler y Caldentey.
271 Jorge Pont y Brunet, 
272 Pedro Juan Nadal.
273 Juan Bauzá y Juan.
274 Sebastian Alzamora.
275 Bartolomé Pascual Ginart.
276 Antonio Gelabert Sard.
277 Mateo Duran y Sureda.
278 Juan Alcover y Servera.
279 Lorenzo Bauzá.
280 Onofre Riera y Sureda.

D. Pedro Antonio Servera y Car- 
bonell. 154 votos.

D. Jacinto Feliu Ferrá. 120 id.

El Presidente Damian Mesquida.— 
El Interventor, Onofre Riera.—El In
terventor, Lorenzo Bauzá.—El Inter
ventor, Juan Alcover.—El Interven
tor, Mateo Duran.

SAN JUAN.
1 Juan Gual Fiol.
2 Mateo Bauzá y Font.
3 Miguel Matas y Fiol.
4 Guillermo Gayá y Mayol.
5 Lorenzo Barceló y Pocovi.
6 José Mayol y Gayá.
7 Jaime Bonet y Gayá.
8 Cristóbal Famenias y Seguí.
9 Juan Mas y Font.

10 Magín Salvá y Miralles.
11 Andrés Bauzá y Barceló.
12 José Bauzá y Bauzá.
13 Antonio Font y Gelabert.
14 Juan Barceló y Bauzá.
15 Antonio Jaume y Matas.
16 Bernardo Nivorre y Bauzá.
17 Miguel Juan y Payeras.
18 Jaime Bauzá y Matas.
19 Antonio Compañy y Jaume.
20 Amador Nivorre.
21 Miguel Gayá y Bausá.
22 Antonio Bauzá y Juan.
23 Lorenzo Juan y Jaume.
24 Guillermo Gayá y Bauzá.
25 Jaime Barceló y Jaume.
26 Antonio Costa Boiret.
27 Antonio Barceló y Jaume.
28 Miguel Juan Bauzá y Bauzá*
29 José Mas y Bou.
30 Pedro Mayol y Nicolau.
31 Miguel Bauzá y Mestre.
32 Damian GariyGual.
33 Sebastian Soler y Terrasa.
34 Arnaldo Mayol y Gayá.
35 Mateo Barceló y Mas.
36 Guillermo Ferragut y Antich.
37 Jaime Antich y Gayá.
38 Jaime Font y Mas.
39 Juan Fiol y Gual. .
40 Rafael Ginart y Munar.
41 Bartolomé Nivorre Barceló.
42 Miguel Juan Mayol y Fiol.
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43 Pedro Pont y Calvo.
44 Juan Mayol y Mo>ey.
45 Miguel Riutort y Ramis.
46 Antonio Mieras y Bauzá.
47 Gabriel Gual y Fio!.
48 Bernardo Morey y Marti.
49 Juan Matas y Barceló.
50 Bartolomé Pont y Miralles.
51 Juan Nivorre y Gayá.
52 Francisco Gayá y Bauza.
53 Miguel Vadell y Riutort.
54 Antonio Mas y Bauzá.
55 Bartolomé Bonet y Gayá.
56 Arnaldo Gayá y Gayá.
57 Juan Barceló y Gual.
58 Juan Bauzá y Bauza.
59 Guillermo Bauzá y Font.
60 Bartolomé Barceló y Salva.
61 Gabriel Gual y Oliver.
62 Bartolomé Barceló y Gayá.
63 Pedro José Font y Miraíles. *
64 Juan Sorel! y Pastor.
65 Miguel Sastre y Borrás.
66 Pedro José Gayá y Gayá.
67 Juan Compañy y Bou.
68 Francisco Nicolau Compañy.
69 Gerónimo Bou y Mas.
70 Jaime Bauzá Jaume.
71 José Florit y Bauzá.
72 Damiah Vaquer y Mieras.
73 Juan Sastre y Borrás.
74 Jaime Bauzá y Gari.
75 Jaime Bárdelo y Bou.
76 Antonio Oliver Mimar.
77 Bernardino Compañy Matas,
78 Miguel Gual y Oliver.
79 Melchor Jaume y Gual.
80 Arnaldo Mas Matas.
81 Francisco Antich y Gayá.
82 Nicolás Bauzá Nicolau.
83 Rafael Salom Juan.
84 Bernardo Bauzá Rayeras.
85 Gabriel Mas y Bauzá.
86 Martin Matas Barceló.
87 Miguel Gayá Bauzá.
88 Bernardino Matas Matas.
89 Sebastian Oliver y Font.
90 Guillermo Nicolau Mayol.
91 Antonio Barceló Nicolau.
92 Juan Nicolau. Gayá.
93 Bastolomé Barceló y Nicolao.
91 Miguel Florit y Bauzá.
95 Pedro Font Estela.
96 Lorenzo Bonet Jimenas.
97 Guillermo Gayá y Gayá.
98 Juan Compañy y Jaume.
99 Juan Ordinas y Bauzá.

100 Antonio Matas Compañy.
101 Bartolomé Gayá y Florit.
102 Domingo Real y Munar.
103 Miguel Amengual y Llobera.
104 Andrés Nivorre y Bauzá.
1(>5 Francisco Veñy y Adrover.
106 Juan Vaquer y Gayá.
107 Pedro José Bauzá y Jaume.
108 Antonio Ferriol Fuster.
109 Gabriel Mas y Filoni.
110 Miguel Gual y Fiol.
111 Francisco Roig Guiamó.
112 Matías Bonet Jimenes.
113 Antonio Blanch Barceló.
114 Antonio Jaume Gari.
115 Miguel Gayá Ferragut.
116 Antonio Amengua! y Costa.
117 Miguel Caimari Pascual.
118 Francisco Mostré y Gayá,
119 Juan Bonet y Uguet.
120 Pedro José Bonet Jimenes.
121 Juan Sales Sureda,
122 Rafael Sastre y Borrás.
123 Lorenzo Juan Jaume.
124 Miguel Juan Barceló.
125 Pedro José Font y Jaume.
126 Antonio Font y Ferriol.
127 Rafael Bauzá y Gayá.
128 Cosme Bauzá y Antich.

129 Miguel Compañy Fiol.
130 Juan Matas Barceló.
131 Miguel Bou y Roig.
132 Guillermo Borrás Nicolau.
133 Juan Barceló y Barceló.
134 Miguel Juan Puig y Mayol.
135 Francisco Gayá y Vich.
136 Juan Bauzá y Bauzá.
137 José Bauzá y Gayá.
138 Bartolomé Gayá y Florit.
139 Esteva Ginart y Fiol.
140 Antonio Ferragut y Antich.
141 Juan Mestre y Nicolau.
142 Francisco Bauzá y Conpañy.
143 Antonio Ferragut y Bauzá.
144 Juan Matas y Barceló.
145 Simón Bauzá y Compañy.
146 Gabriel Bauzá y Bauzá.
147 Rearo José Gayá y Bauzá.
148 Francisco Bauzá y Sureda.
149 Miguel Miraíles y Ribas.
150 José Gayá y Bauzá.
151 Bartolomé Bou y Jaume.
152 Antonio Riutort y Nicolau.
153 Juan Bauzá y Bauzá.
154 Mateo Juan Barceló.
155 Bernardino Matas Matas.
156 Mateo Matas y Pons.
157 Juan Florit y Bauzá.
158 Antonio Bauzá y Gayá.
159 Juan Fio! y Gari.
160 Lorenzo Gayá y Pascual.
161 Mateo Font y Roig.
162 Esteva Mayol y Ginart.
163 Antonio Mayol y Bauzá.
164 Guillermo Bauzá y Nicolau.
165 Juan Fiol y Bauzá.
166 Amador Bauzá y Gayá.
167 Andrés Galmes y Bauzá.
168 Bartolomé Bou y Falconer.
169 Miguel Gomes y Gayá.
170 Antonio Matas y Antich.
171 Guillermo Gayá y Bauzá.
172 Antonio Mieras y Matas.
173 Coime Mas y Mayol.
174 Juan Roig y Ferrer.
175 Pedro José Bou y Adrover.
176 Guillermo Matas Compañy.
177 Ramón Gay y Bauzá.
178 Miguel Juan Compañy y Bou.
179 Antonio Antich y Gayá,
180 Juan Bauzá y Gayá.
181 Sebastian Florit y Florit.
182 Bartolomé Gayá y Pascual.
183 Miguel Bonet y Gayá.
184 Guillermo Gayá y Bauzá.
185 Andrés Jaume Mayol. .
186 Antonio Vaquer y Gayá.
187 Guillermo Gayá y Florit.
188 D. Juan Muntaner y Vallespir.
189 D. Juan Bauzá y Pujol.
190 Guillermo Munar y Bauzá.
191 Juan Barceló y Juan.
192 Guillermo Nicolau y Fiol.
193 Miguel Bonet y Jimenes.
194 Juan Matas y Matas.
195 Guillermo Bauzá y Barceló.
196 Pedro José Gayá y Bou.
197 Arnaldo Munar y Bauzá.
198 Juan Riutort y Horrach.
199 Juan Font y Barceló.
200 Francisco Matas y Barceló.
201 Mateo Bauzá y Antich.
202 Cosme Nicolau y Mas.
203 D. Mateo Camps y Oliver.
204 Guillernio Barceló y Bou.
205 Pedro José Barceló y Mayol.
206 Juan Barceló y Bauzá.
207 Melchor Barceló y Pocovi.
208 Guillermo Mas y Bou.
209 Jaime Barceló y Rayeras.
210 Ju an Munar y Matas.
211 Mateo Jaume y Oliver.
212 Joaquin Sorell y Vaquer.
213 Miguel Gual y Compañy.
214 Gabriel Delmau y Matas. .

| 215 Antonio Matas y Matas.
* 216 Pedro José Sansó y Bauzá.

217 Jaime Roselló y Mayol.
218 Bartolomé Soler y Bover.
219 Miguel Amengua! y Bauzá.

. 220 Juan Fornes y Riutort.
* 221 Bartolomé Mestre y Sastre.
222 Guillermo Gari y Gual.
223 Jaime Sansó y Bover.
224 Pablo Barceló y Bauzá.
225 Rafael Sansó y Bover.
226 Esteban Gari y Font.
227 Miguel Febrer y Febrer.
228 Juan Bauzá y Nicolau.
229 Juan Porte 11 y Vadell.
230 Antonio Grimalt y Masanet.
231 Guillermo Gayá y Mas.
232 Grbriel Porteíl y Vadell,
233 Ramón Gayá y Bauzá.
234 Bartolomé Mayol y Nicolau.
235 Miguel Gual y Gayá.
236 Bernardino Matas y Compañy.
237 Gabriel Bou y Adrover.
238 D. Pedro Juan Fiol y Rullan.
239 Guillermo Sastre y Barceló.
240 Bartolomé Mestre y Bover.
241 Salvador Mayol y Sastre.
242 Simón Pocovi y Morro.
243 Bartolomé Bou y Sastre.
244 Bartolomé Nivorre Barceló.
245 D. Antonio Fernandez Caymari.
246 Francisco Mas y Bou.
247 Ramón Gayá y Mas.
248 Juan Amengua! y Companer.
249 Guillermo Barceló y Gual.

PETRA.
1 Pedro Juan Nadal y Pascual.
2 Mateo Vadell y Galmes.
3 Onofre Riera y Bauzá.
4 Pedro Riutord y Riutord.
5 Gaspar Riutord y Ferrer.
6 Benito Darder y Canaves,
7 Miguel Roca y Serra.
8 Juan Ripoll y Enseñat.
9 Bartolomé Muragues y Canaves.

10 Miguel Ribot y Llobera.
11 Antonio Joy y Gual.
12 Podro Alzamora y Santandreu.
13 Francisco Ordinas y Ribot.
14 Bérnárdino Gomis y Fornes.
15 Juan Baile y Tous.
16 Juan Calvo y Moragues.
17 Juan Riutord y Gayá.
18 Miguel Salvá Espósito.
19 Pedro José Capó y Bordoy.
20 Matías Horrach y Amengua!.
21 Juan Torrens y Vadell.
22 Antonio Ferrer y Gayá.
23 Lorenzo Rol y Sureda.
24 Miguel Brunet y Galmes.
25 Miguel Gayá y Binimelig.
26 Sebastian Roca y Serra.
27 Salvador Bauzá y Martorell.
28 Guillermo Font y Sagrera.
29 Jorge Torres y Jaume.
30 Antonio Serralda y Fornes.
31 Andrés Galmés y Horrach.
32 Miguel Siurane.
33 Juan Fonty Canaves.
34 Mateo Sastre y Santandreu,
35 Rafael Font Moragues.
36 Jaime Roselló y Barceló
37 Juan Riutord y Riera.
38 Juan Vicens y Jaume.
39 Miguel Riera y Alzamora.
40 Martin Santandreu y Torrens.
41 Miguel Barceló y Antich.
42 Pedro Bruza y Ferrer.
43 Bartolomé Barceló y Antich.
44 Gabriel Siquier y Maimó.
45 Bartolomé Vadell y Bauzá.
46 Antonio Vadell y Bauzá.

47 Carlos Bauzá Espósito.
48 Antonio Parera y Galmes.
49 Juan Bauzá y Sagrera.
50 Antonio Font y Ribot.
51 Antonio Enseñat y Col!.
52 Miguel Salom y Santandreu.
53 Juan Rubí y Torrens.
54 Antonio Llobera y Gomis.
55 Bernardo Mas y Gibert.
56 Juan Mestre y Parets.
57 Jaime Tugores y Vanrell.

Se continuará. .

LEYDEENJUICIAMIENTO CIVIL 
DE 8 DE FEBRERO DE 1881 

COMENTADA
CON CERCA DE CUATROCIENTAS NOTAS 

POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR 
DE LOS ^AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES

La 
grinci 
¡misil

CUARTA EDICION

cotejada con la oficial que del Ministerio 
de Gracia y Justicia después de hacer en ella 
las correcciones señaladas por su fé de erra
tas y por la «Gaceta» de 5 de Marzo de 1881

or su 
oriin 
junci 
¡em I

SEGUIDA DE LA

Lñ DE CASACION Y REVISION EHO CIVIL 

para las islas de Cuba y Puerto-Rico publicada 
en 28 de Julio de 1882.

PRE

Acaba de ponerse á la venta este 
libro útilísimo para todos los que en 
uno ú otro concepto tienen que estu
diar el procedimiento civil en las 
Universidades ó practicarle en los 
Tril)unales. Al pié del texto de la 
ley, corregido de todas las erratas 
que al publicarse oficialmente con
tenía, aparecen condensabas en 375 
notas todas las disposiciones sobre 
papel sellado, cédulas personales, 
etc., que son necesarias en la aplica
ción de la ley, y una inmensa canti
dad de doctrina destinada á explicar 
sus preceptos con arreglo á los bue
nos principios de derecho procesal 
y á teorías formuladas por la juris
prudencia del Tribunal Supremo.

Para ofrecer completo todo loque 
al enjuiciamiento civil se refiere, 
insertamos en este libro, también 
anotada, la ley de Casación y revi. 
sion en lo civil para Cuba y Puer
to-Rico publicada en 28 de Julio de 
1882.

Además á fin de hacer más fácil 
la aplicación de la ley, insertamos 
por via de apéndices una tabla gene
ral de todos los términos del proce
dimiento civil y un índice alfabético 
por orden de materias; trabajos am
bos que serán de gran utilidad en la 
practica de los Tribunales.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa, 6.

SS. 
mtir 
a su

El 
listri

Los pedidos al Administrador de
E/ consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juagados municipales, Plaza De 
de la Villa, 4, MADRID. oistr

Palma,—ímp. de la Casa de Misericordia,

v« 
civil

Cort 
D,

M.C.D. 2022


